
N° Resultado Acción
Número de 
Acciones 
Anuales

Avance
Porcentaje 
de Avance

1

OEI A.3.1.3.3. Fortalecimiento de un programa 
de intercambios, pasantías, cursos cortos, 
residencias que fortalezcan el modelo educativo 
de la DNFA y las competencias de personal 
docente y estudiantes.

2 1 50.00%

2

OEI A.3.1.3.4. Verificación continua del 
programa de intercambios, pasantías, cursos 
cortos; de manera que tenga incidencia directa en 
la implementación del modelo educativo de la 
DNFA y fortalezca las competencias de personal 
docentes y estudiantes.

1 0.00%

OEI R.3.1.3 Creado, implementado, 
fortalecido y monitoreado el 
programa de intercambios, pasantías, 
cursos cortos para creadores, 
técnicos, trabajadores del arte y 
formadores artísticos en el exterior 
para generar o potenciar capacidades 
y adquirir competencias a nivel 
internacional al 2024.
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N° Resultado Acción
Número de 
Acciones 
Anuales

Avance
Porcentaje 
de Avance

1

PC R.2.1.1 Actualizado, Divulgado e 
Implementado el modelo educativo y 
nuevos planes de estudio, en los procesos 
formativos en las Unidades de la DNFA.

PC A.2.1.1.3. Implementación del Modelo 
educativo dentro de las Unidades de la 
DNFA para ofrecer un servicio de mejor 
calidad a la población.

4 1 25.00%

2

PC R.2.1.3 Diseñado e implementado el 
programa de Formación permanente para el 
personal técnico, administrativo y docente 
en áreas como: Derechos humanos, Ley 
Crecer Juntos, actualización en leyes de la 
República, servicio al cliente, nuevas 
tecnologías, y otras que el Ministerio 
considere oportunas, al 100% a diciembre 
2024.

PC A 2.1.3.1 Realización de un programa 
de formación permanente para personal de la 
Dirección Nacional de Formación en Artes, 
a través de jornadas para propiciar la mejora 
continua de las capacidades técnicas, 
operativas y administrativas.   

7 4 57.14%

3

PC A 9.1.1.1 Implementación de una 
estrategia de acercamiento con diferentes 
actores que trabajan temas de política 
cultural a fin de definir las acciones a realizar: 
talleres, conversatorios, investigaciones, 
publicaciones o mesas técnicas.

2 1 50.00%

4
PC A 9.1.1.2 Realización de talleres sobre: 

Nacional de Formación en Artes.
2 0.00%

5
PC R.9.1.2 Formada y en funcionamiento 
la Red interinstitucional de formación en 
artes para diciembre 2024.

PC A.9.1.2.2 Implementación de la 
estrategia para la conformación de una Red 
Interinstitucional de formación en artes que 
fortalezca el modelo educativo de la DNFA.

2 1 50.00%

RESULTADOS Y ACCIONES

MINISTERIO DE CULTURA
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PC R.9.1.1 Realizados al menos 2 talleres 

importancia, carencias, acuerdos y 
desacuerdos", durante el período 2021-
2024.
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Unidad:       Dirección de la DNFA.-
Período:        Enero a Mayo 2024

N° Resultado Acción
Número de 
Acciones 
Anuales

Avance
Porcentaje 
de Avance

1

LAIP A.1.1.1. Remisión de memorándum del 
documento de marco normativo autorizado ya sea: 
nuevo, actualizado, modificado o la indicación de que 
ya no se encuentra vigente.

2 1 50.00%

2

LAIP A.1.1.2. Remisión del documento normativo 
que corresponda según unidad administrativa según 
detalle anexo u otra normativa creada que no se 
encuentre en dicho listado.

2 1 50.00%

3
LAIP A.1.3.1. Remisión de directorio de cada unidad 
administrativa relativa a jefes, coordinadores, directores 
y administradores.

12 5 41.67%

4
LAIP A.1.3.2. Remisión de currículo vitae de aquellos 
nuevos miembros que se integren a este grupo de 
funcionarios o que se necesite actualizar.

12 5 41.67%

5
LAIP A.1.6.1. Remisión de listado completo de los 
nombres de los asesores que prestan servicios a la 
institución y sus respectivas funciones.

4 2 50.00%

6
LAIP R.2. Presentado el informe sobre la 
información de tipo reservada de la unidad 
administrativa.

LAIP A.2.1 Remisión de memorándum indicando la 
información a reservar, o actualización de la ya 
reservada

2 1 50.00%

7
LGDA A.1.1 Actualización del cuadro de clasificación 
documental.

1 0.00%

8
LGDA A.1.2. Elaboración de los inventarios de las 
series documentales: 2023.

3 1 33.33%

9
LMA A.1.1. Comprobación que el personal de la 
unidad conoce y ha leído la Política Institucional de 
Gestión Ambiental.

1 1 100.00%

10
LMA A.1.2. Comprobación que el personal de la 
unidad ha leído el Plan de Manejo Integral de los 
Desechos Sólidos.

1 1 100.00%

11
LMA A.1.3. Comprobación que el personal de la 
unidad ha leído los lineamientos para la separación 
correcta de los desechos sólidos

1 1 100.00%

12
LMA A.1.4. Comprobación que el personal de la 
unidad ha leído las Medidas Ecoeficiencia Institucional 
emitidas para los empleados del Ministerio de Cultura

1 1 100.00%

13

LMA A.1.5.  Remisión de copia de documentos 
comprobatorios a la Dirección General Ambiental, de 
los numerales 1.1, 1.2,1.3 y 1.4 en el mes de marzo 
2024.

1 1 100.00%

LGDA R.1. Implementado el Sistema 
Institucional de Gestión Documental y 
Archivos, SIGDA, a partir del avance 
experimentado en el año 2023.

MINISTERIO DE CULTURA
Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional

Avance de Resultados y Acciones - Objetivos Transversales

RESULTADOS Y ACCIONES

LAIP R.1. Presentado el informe sobre la 
información de tipo oficiosa identificada de 
la unidad administrativa o otra que el oficial 
solicite.

LMA R.1. Cumplimiento de herramientas 
de gestión ambiental
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Unidad:       Dirección de la DNFA.-
Período:        Enero a Mayo 2024

N° Resultado Acción
Número de 
Acciones 
Anuales

Avance
Porcentaje 
de Avance

14

LMA A. 3.1. Ejecución de las acciones expresadas en 
los romanos XI y XII de la Política Institucional de 
Gestión Ambiental, presentando informe a la 
Dirección General Ambiental

1 0.00%

15
LMA A. 3.2. Realización de acciones para la reducción 
del plástico de un solo uso.

1 0.00%

16

LMA A. 3.4 Aplicación de los criterios de compras 
públicas sostenibles en los procesos de compra de 
obras, bienes y servicios basándose en lo que establece 
la Ley de Compras Públicas

1 0.00%

17
LMA A. 4.1 Participación en las capacitaciones que de 
la Dirección General Ambiental convoque 

1 0.00%

18
LMA A. 4.7 Ejecución de campaña permanente sobre 
el cuido del Agua, Energía Eléctrica, Papel.

1 1 100.00%

19
LMA A.5.1. Presentación mensual de los datos de los 
indicadores de gestión ambiental, en el formato que la 
Dirección General Ambiental proporcione.

1 1 100.00%

20
LMA A.5.2. Presentación de informes semestrales 
(última semana de junio y última semana de diciembre) 
sobre todas las acciones ambientales realizadas.

2 0.00%

21

LIE R.1. Desarrolladas actividades que 
promueven la igualdad, equidad y 
erradicación de la violencia y discriminación 
de género con personal, en los meses de 
marzo, junio y noviembre de 2024.

LIE A.1.1 Gestión y participación en dos actividades 
de sensibilización y capacitación relacionadas a la 
cultura de igualdad, equidad y no discriminación para 
fomento y garantía de derechos de mujeres, población 
LGBTIQ+, afro descendencia y pueblos indígenas.

3 1 33.33%

LMA R. 5. Entregados los datos e informes 
en cumplimiento de indicadores de gestión 
ambiental.

MINISTERIO DE CULTURA
Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional

Avance de Resultados y Acciones - Objetivos Transversales

RESULTADOS Y ACCIONES

LMA R. 3. Ejecutadas las Acciones de 
ecoeficiencia

LMA R.4. Fortalecida la Educación y 
cultura ambiental en el ámbito institucional
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Unidad:       Dirección de la DNFA.-
Período:        Enero a Mayo 2024

N° Resultado Acción
Número de 
Acciones 
Anuales

Avance
Porcentaje 
de Avance

1
LDGPI R.1.  Formulados 
proyectos de pre - inversión

LDGPI A.1.1.  Elaboración de perfil de pre - 
inversión, donde se justifica la necesidad de la 
formulación del proyecto.

1 0.00%

2
LDGPI R.2.  Formulados 
proyectos de inversión

LDGPI A.2.1.  Elaboración de perfil de inversión, 
donde se justifica la necesidad de la ejecución del 
proyecto.

1 0.00%

MINISTERIO DE CULTURA
Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional

Avance de Resultados y Acciones - LDGPI

RESULTADOS Y ACCIONES
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